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ORDEN de 27 de febrero de 197U iwbre jusiún. de
las Cámaras O /iciales de CrnneTl'io y lit' la !ndlls·
ria de Madrid.

Ilmo. Sr.: La..~ Cámaras Oficiales de Comercio y de l:~ Indus­
tria de Madrid, en sesiones plenarias extraordinarias celebra~

das el díR 26 de febrero de 1970, acordaron unánimemente- soli­
citar de este Ministerio autorÍZación para unirse y fusionar"*'
t"'n tma sola Cámara Oficial de Coma'cio e Industria,

A la vista de dicha petición y teniendo en cuenta lo di$­
puesto en la Ley de 29 de junio de 1911, en el Decreto de 26 de
julio de 1929, el Decreto número 626, de 17 de marzo de 1966,
:;(si como en la Real Orden de 16 de mayo de 1913, que auto­
lÍZÓ la fusión de las Cámaras Oficiales de Comercio y Navega~

ción e Industria de Málaga. y la de este Ministerio de 3 de
€llero de 1967, que dispuso la de las Cámaras Oficiales de
Comercio y Navegación y de Industria rle Barcelona, este
Ministerio ha teni{io a bien disponer:
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fruneo ]'¡·an('t'.s
libra esterlina " 0 ..

franeo suizo ' "" .
100 francos belgas i. ~ i .

1 mm'co alemaD
100 liras italianas

1 florín holandéi> ._-0 ....••••••" •• ,. .... ".
1 corona sue('a
1 corona danesa
1 corona Horue-g~l

1 marco tinlanctes ... 0< ...... ,. .. ., .....

100 chelint>::; austríacos
100 {"seudos portuguf>ses

(., La cot.tzactOn l1el tranco oelga se rt:!lere ¡j. (ru,¡wu¡" oe,-ga~

convert1bleA. Cuando SE' trate de francos belgas t1nancleroa se apU·
CllJ'é. fl lol' m!s.mo~ IS (';oti7"ación dH fm,Uf'<"I1'I h"l¡r&.-; bHlete.
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Cmltbio,:; oficiales del diu 2 de marzo de 19'/0

lUno. Sr. Director general de Comercio Interior,

ORDEN (k [¡ ue jebr'?To de 1.470 1W)' la (jll.(' "'t'
dispone se cumpla en sus propios términos l!J sell­
I P1wia dictada por la Sala Tercera del Tnbunal
.'-; upremo en rccur!iO contencioso-adJninístrativD SP­
"uido entre ~olia María Luisa Antpm Nona 1/ 1(7
Administrado", General df'l l':stado.

Ilmo. Sr. En recurso contencioso-adminisLratiyo número
9918íl968 S€'""uirlo allte la Sala Tercera del Tríbunal Supremo
entre dOfla. Marja Luisa Antem Nolla. como demandante, y 114
Administración General del Estado, como demandada, contn'l.
acuerdo del Consejo ele Ministros de 10 dp mayo de 1968, qUf>
confirmó la resolución de este Departamento de 11 de nOVi€;l~l­
bre de 1967, por la Que se impuso a la reculToote la sanClOn
de mult.a de 4O.V(}O pesetas, por infracción de .1~ Ley de Pren·
sa e Imprenta, ha reeaido sentencia en 4 de dlClembn: dc 1969
cuya partedispositlva litera.lmente flirt>:

«Fallamos: Que con desestimación dd recuno contenciostl­
administTativo interpuesto por el Procurador don Albita Mar~
Línez Diaz, en nombre y representación óe doña Maria Luis.a
Antem NoHa Directora de la publicación «Bolero li'ilID)), de
Barcelona c~ntra el acuerdo del Con~jo (le Míni."tros de diez
de ,mayo de mil novecientos sesenta y ocll0, confirmatorio, en
trámit.f! de al7.adtl, de la resolución del Ministerio de Infor­
mación y Turismo de once de noviembre de mil ~oyecie~tOs.
sesenta y siete, declaramos Que ambos ~ctos admInIstratIVOS
se hallan ajustados al ord€'nantiento .iurídlCO y, en consecuen­
da, los confirmamos y absolvemos de la demanda a, lfl, Admi­
nistración: sin hacer expresa impogición a ninguna (le 1M par··
tes de las costas del recurso.

Así por esta nuestra Eentencia, que se publicará. ~n el ~Bo­
letín Oficial del Estado» e insertara en la «ColecclOn r~gH>1a~
Uva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.})

En su \<irtud V G1 cmnplímiento de 10 dispuesto f'll los ar­
ticulos' 103 Y 10'5: apartado a), -de la Ley -de ~7 de di~ie~ubre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción contenclOso-Adnumstra­
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disp~ner qu~ ~e cumpla
en su...c; propios tél11lÍnos la referida sentenCIa, pubhcandose su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunieo a V. 1. para su conOCimlf.:nto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflOs.
Madrid. 5 de febrero de 1970.-P. D., f't SubRecretarlo, Her­

nández..Sampelayo.

Ilmo_ Sr. Subsecrf'tario de Información y TurÜ'mlo.

MINISTERIO
DE rNFOI~MACrON y TURISMO

ORDl~'N de 5 de jebT.':ro dp 1Yí'1J pUl' lu que St'
dispone Se cwmpla en iJuspropios términos la sen~
!enda dic.1ada por la Sala Tf!rcera del Tribunal
Y,upTemO en -reeurso cont-encioso-adl1rin:istrativo s.,'
ljUído entr.e don José Tous Ba.rbf'ró,n JI la Adrnl­
ilistrackrn General dd Ed:ado.

Ilmo. Sr.: En rt'cur~:;o contencioso-admini.".t.l'ativo número
11.9-89. seguido ante la Sala, Tercera del Tribunal Supremo en­
tre don José- 'I'ou:; Barbf'1'lín. tomo demandante. y la Adlni~
nistración G€neral del Estadoa como deman-dada. eontra reso­
lUción de este Departamento de 4. de novi\'.'mbre de 1968, por
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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Primero.-S€ acu€:,da la fusión e inte2Tación de las Cámaras
Oficiales de Comercio y de la Industria de Madrid, que serán
sustituidas por la única Cámara Oficial de Comercio e Indu.<r
tria, con arreglo a las bases y condiciones convenidas por ambas
Corporaciones en sus sesiones plenarias extraordinaria:- de 26 de
febrero de 1970.

8egundo.-La nueva C~unara: Oficial de Comercio e Industria
de Madrid sera sucesora, a todos lo;;; efectos, de las Cámaras
fusionadas y Jos patrimonios de ambas pasaran a integrar el
pa:trimonio de aquélla, unificándose- sus presupuestos.

Tercero.-PertelleCerán a la nueva Cámara los comerciantes
y los indu&triales que figuraban en los respectivos censo..<.:¡ de las
Cámaras fusionadas y la jurisdicción de aquélla se extenderá al
territorio que constituía' la demarcación de ambas.

Cuarto.-La. Cámara Oficial de Comercio e Industria de Ma­
drid estará gobernada y administrada, con carácter transitorio.
por un Pleno formado por los miembros de los dos Plenos de
las Cámaras Unificadas. El Pleno así integrado elegirá, un Pre~

sidente titular y un Presidente adjunto. los Vicepresidentes
y demás cargos dE' la Mesa, así como un Secretario general.

Quinto,----El referido Pleno transitorio preparar~t y someter';,
a la aprobación de la Dirección General de Comercio Interior el
proyecto de Reglmnento de Régimen Interior de la nueva Cú~
mara y, una vez aprobado. se procederá, de acuerdo con él, a
la constitución del nuevo Pleno elegido conforme a las 1imita~

ciones de número que prescribe el Reglamento Gf>..neral. El
nuevo Pleno ordinario de la Cámara Oficial de Comercio e 1n­
du...<;tria: de Madrid estará en funciones antes del dia 30 de
junio de 1971 y el mandato de sus miembros durará seis aúos,
a contar desde la fecha en que hubiera sido aprobada su desig­
nación por la Dirección General de Comercio Interior, autori­
:-:andose la reelección por otro periodo de seis ailOS.

No obstante las limitaciones nmnél'icas a que se haee antes
referencia, los miembros de una y otra de las Cámaras unifica­
das que, formando parte del pleno transitorio a que se refiere
el número cuarto de esta Orden, no hubieren sido elegidos
para el nuevo Pleno ordina:rio, eontinuarún como miembros de
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid en cali­
dad de Vocales. hast'l la expiración de sus mandatos, en las
fechas que les habrían correspondido en sus cámaras de origen.

8exto,-La Dirección General de Comercio Interior dIctará
lns Resoluciones neceAArias para la ejf'Cuctón de la presente
Orden ministerial.

Lo que comuniro a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guwrde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 27 de febrero de 1970,
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la que se impuso al recurrente la BRnClOIl de multa de lO.OUU
pesetas, por iniracción de la Ley de Prensa e Imprenta. ha
recaído sentencia en 22 de noviembre de 1969, cuya parte dis­
positiva literrümente dice-

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso­
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don José Bustamante Ezpeleta. en nombre y representación
de don Jo.<¡é rOllS Barberán, como Director del periódico «Ui­
tima Hora», de Palma de Mallorca, contra la resolución del
Ministerio de Información y Turismo de cuatro de noviembre
de mil novecientos sesenta y ocho, que confirmó en trámite
de alzada el acuerdo de la Dirección General de Prensa de
cuatro de junio del mismo, declaramos que dichos actos ad­
ministrativos se encuentran ambos ajusta<los al ordenamiento
jurídico y, en su virtud. absolvemo..<; de la demanda a la Ad­
ministración; sin hacer expresa imposición a ninguna de las
partes de la...;; costM del recurso.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publIcara en el «Bo.
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegIsla­
tiva». lo pronunciamo.<,;, mandamos y fumamos.))

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en loS al'·
tículos 103 y 105-, apartado al, de la Ley de 27 de diciembre

.de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra­
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios térmmos la referida sentencia, publicándose ~u
tallo en el «Boletín Oficial del Esta.dO)).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde fi V, 1. muchos afios.
Madrid, 5 de febrero de 1970.-P. D" el Subsecretario. Her­

nández...SampeJa,vo

Ilmo. Sr. Subsecretario de Inror~llación y Turismo.

ORDEN ae 1~ de febrero de 1970 por la que se dis~

pone se cumpla en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso contencloso-admintstratfvo se­
guido entre don Francisco Pillado Ríva4ulla 'JI la
Administración General del Estado.

Ilmo. Sr" En recurso contencioso- admínistrativo nÚIlle·
ro 11.680-968, seguido ante la Saja Tercera del Tribunal SUpre­
mo entre don Francisco P11lado Rivadulla, como demandante,
y la Administración General del Estado, como demandada, con­
tra Orden de este Ministerio de 25 de noviembre de 1968, sobre
sanción de multa de 50-.000 pesetas impuesta al recurrente por
infracción de la Ley de Prensa e Imprenta, ha recaído senten­
cia., en 2-6 de diciembre de 196-9. cuya parte dispositiva literal­
mente dice:

«Fallamos: Que con desestimación del recill'SQ contencioso­
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don santos de Gandarillas Carmana, en nombre y representa­
ción de don Francisco Pí1lado Rivadulla, contra la Orden del
Ministerio de Infonnación y Turismo de veinticinco de noViem­
bre de mil novecientos sesenta y ocho, confirmatoria en trámite
de reposición de la Resolución del propio Departamento ministe­
rial de treinta y uno de enero del mismo afio, que impuso al
recurrente, como Director en funciones del periódico diario «La
Voz de Galícia», de La Corufia. sanción económica lJ01" infrac­
ción de la Ley de Prensa e Imprenta, declaramos que dichos
actos administrativos se hallan ajustados· al ordenamiento ju­
ridico Y. en su virtud. absolvemos de la demanda a la Adminis­
tración General del Estado; sin hacer expresa imposición a
ninguna de las partes de las costas del recurso.

Así por esta nueRtra sentencia, que se publicará en el «:Ea­
l~tín Oficial del ~stado» e insertará en la «Coleccíón Legisla­
tiva)), 10 pronunCiamoS. mandamos y firm9mos.»

Fm su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar­
tículos HJ-3 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de dic1embre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción C(lntencioso-Administra­
tiva, este Ministerio ha tenido a bien dlsPOIler que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia. publicándose su
fallo en el «Boletín Oficial d~l Estadm,.

Lo que comunico a V.1. para sU conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
MadrId. 14 de febrero de 1970.-P, D .. el Subsecretario Her·

nánde7,-Sampelayo_ '

Ilmo. Sr. Subsecretarío de Información y -Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 17 de eneru de l!nO pOr la que se desca­
lifican la~ viviendas de protección oficial sítas eJl
planta baja de la finea nú.mero 3 de la callP- dr
Manllel del Palado. de M álai/tI. de don Ferna'ildo
Arcas Lllque

Ilmo. Sr.: Visto el expediente MA-I-9l; 52, del Instituto Na­
CÍonal de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promóvida por don Fernando Arcas Luque. de las dos viviendns
sitas en planta baja de la finen numero 3 de la calle Manuel
del Palacio, de Mi:laga

Visto el apiU'tado b) df'J artículo 25 de! texto refundido de
la Ley de Viviendas de PI'ütccCÍón Oficial aprobado por Decreto
213L1953, de 24 de jlllio~ los artículos 147, 148. 149 Y disposi­
ciones transitorias scgundn \i tpr(~f'rB del Reglamento para sn
aplicación>

Este Ministerio ha acord8do dcscalüiear 1::18 dos viviendas de
protección oficial sitas en planta baJa de la finca numero 3 de
la calle de Manuel del Palado, de M:'¡Jaga, :::olicitada por su pro­
pietario, don Fernando Arca~ LUQue

Lo digo a V. l. para su conocimiento V demas efedos.
Dios guarde a V, 1 muchos aúos.
Madria, 17 de enero df' 1970,--P n. el Subseeretario. 'frú~'eT

y Aguílar.

Ilmo. Sr Director general dí'1 lnstituio Nacional de la Vivienda

ORDEN de 17 de lebrero de 1!J70 por la que se des­
calíjica [a¡ú,/'ienda de protección oficial sita en piso
ClIarto, letra D. de la linca numero 130 a,ntigU')
(136 moderno) de fa ¡'oUe de Hermosílla, de esta
r-Gpiial, 'Ir rlm1(1 Srt,lli(/ BarrÍ(lmu'vo Pérez.

Ilmo. Sr.. VisLo e; I'xpediedf' 2288-C 11953. del Instituto Na­
cional de la Vivienda, en orden a la desc,l1ificaci6n voluntaría
promovída por daúa Salud Barrionuevo Pére7, de la vivienda
sita en piso ('narto, letra D, de la finca número 130 anti~uo

(136 moderno) de la calle de HermoRilla, de csta capital;
Visto el apartado bl del articulo 25 del te},.'1o refundido de la

Ley de Viviendas de Protección OndaL aprobadD por Decreto
2131/1003, de 24 de julio: los articulas 147, 143, 149 Y disposJ.cio,
nes transitoria~ segund3 v tercera del Reglamento para su apli­
cación.

E.'ite Ministerio ha acordado desealificar la vivienda de pro­
tección oficial sita en piso cuarto, letra D de la finca núme­
ro 130 antiguo 036 moderno) de la calle (le Hermosilla, de
esta capital. solicitadn po~' su propieta.ria, <Iofla Salud Barrio­
nuevo Pérez

Lo digo a V. l. pam su conocimiento ~: dcmús efectos.
Dios guarde a V. I m ucl10s afiaR.
Madrid, 17 de febrero de 1970.-P. D .. el Subsecretario, Tra·

ver y A¡:wilar

TImo. Sr. Director general de! Instltuto Naeional de la Vi.'itienda.

ORDEN de 17 de lebrero de 1.970 por la que se de,,:­
califica la nivienda de protección ojicial número 52
de la calle Rodriquez de Marin (antes Sanjurjo),
(Ir esta capital. de don José Lóppz Díaz~Vare!a.

Ilmo. Sr.: Visto f'l expediente de la Real Institución Nacional
Coaperativrl para Flmdonarios del Estado, Provincia y Munici­
pio, en orden a ia descalificación voluntaria promovida por don
José López Díaz-Varela. como heredero de don Manuel López
Enríqllez, de la vivienctR sita en la manzana M .. parcela 145, tipo
seis, hoy mimp1'o 52 de 18 calle de Rodrígue?,. Marin (antes San·
jurjo), de esta capital.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Proteccié>n Oficial. aprobado por De­
creto 213111963, de 24 de julio: los artículos 147, 148, 149 Y dis­
posiciones transito!'la~ :::egunda v tercera cId R.e~;lamento para
su aplicRción.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro­
tección oficial número 52 de la calle Rodríguez Marin fantf's
SanjurjoL de {'sta capital, solicitada por don Jose López DíaJ'
Val'ela.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V> L mucho¡:; años
Madrid, 17 de febrero de 1970,--P. D, el Subser-l"rtario. Tr.'l,iT

y AgllHftr.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vlviend3.


